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C O N T E N ID O

PODER EJECUTIVO 
McurrA&U dü Foicbkto, Obras Públicas 

t agricultura
Aoaerdos del 2 al 5 de enero de 1923. 

1/lSOS.

PODER EJECUTIVO
fa ite ó te , Obras Públicas y A g r icu ltu ra

Tegucigalpa, 2 de enero de 1923.
K  Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma 

d e ($ l .803 47) mil ochocientos trea pe
to* cuarenta y siete centavos plata, que 
la Administración de Rentas de Coma- 
yegua ha pagado por extraordinarios de 
telégrafos, así:

Servido nocturna telegráfico 
Medio sueldo por septiem

bre último.......................$ 397.60
Medio sueldo por octubre úl

timo................................  412.73
Medio sueldo por noviem

bre último . .. 493.74 $ 1.303.97
Beconttrucáón de U n e o s ----------

Valor correspondiente a sep
tiembre último................ 76.00

▼slor correspondiente a oc
tubre último... .. 424.60 499.60

S u m a .. ......................... $ 1.S03.47
20— Q u e  las ca n t idades  a r r ib a  d e ta l la *  

das se im p u ten  a las  P a i t i d a s  1381 y 
Í . 385. r e sp e c t iv a m e n te .  R a m o  d e  T e l ó *

fra fos, C a p ítu lo  I I I ,  D e p a r t a m e n t o  d e  
om ento, O b ras  P ú b l ic a s  y A g r i c u l t u 

ra, del P r e s u p u e s to  G e n e r a l  — C o m u n i 
qúese.

L ópez G.
81 Secretario de E s ta d o  en el Despa^ 

eho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura.

M arcial /.agros.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1928 
Mi Presidente de la República 

a c u e r d a :

lQ—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 109.38) ciento nueve pesos treinta 
y  ocho centavos plata, que la Adminis
tración de Rentas d» Oomayagua pagó

Sor alumbrado telegráfico correspoo 
¡ente a los meses de septiembre, oetu- 

hre'y noviembre últimos. Impútese a la 
Partida 1 388. Capítulo III, Ramo de Fo* 
manto, del Presupuesto vigente 

29—Requiérase al Tribunal Superior

de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, NQ 6, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
Ja responsabilidad del Poder Ejecuti
vo-, y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenca al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—C< muníqucse.

Ló pez  G
El Secretario de Estado en el De*pa 

cbo de Fomento. Obra? Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10-Que desde el presento mes y por 

lo qué falta del afio económico en curso, 
se paguen por la Administración de Ren
tas del departamento de At'ántída, los 
gastos que siguen para la Agencia Pos 
tal de Jutiapa, en el citado departamen» 
to:
S u e ld o  d e l  A g e n t e  po s ta l ,  p o r  naos $  1 0 .00  
G a s t o s  d e  e s c r i t o r io ,  1 .5 0

S u m a . .  , ..............$ 1 1 . 5 0

Im p ú te s e  a  la P a r t i r la  527, C a p í tu lo  
I I ,  R a m o  de  F o m e n t o ,  d e l  P r e s u p u e s t o
v i g e n t e .

29— R e q u ié r a s e  a l T r i b u n a l  S u p e r io r  
d e  C u en ta s  p ara  qu e ,  de  c o n fo r m id a d  
con  el a r t í c u lo  14. N 9  6. d e  la 1er d e  d i*  
e h o  T i  ihun i l .  r a zo n e  t s t a  o r d e n  b a jo  la 
r e s p o n s a b i l id a d  del P o d e r  E j e c u t i v o ;  y

80 Q u e  con  el p r e s e r t e  a c u e r d o  se  dé 
c u en ta  a l C o n g r e s o  N a c i o n a l  sus 
p r ó x im a s  ses ion es  — C o m u n íq u e s e .

L ó p e z  G.
El Secretario dty Estado en e! Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

M arcia l Lagos.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1923- 
El Presidente de la República 

A C U E R D A .
Autorizar la erogación de )a suma de 

($ 75 00) sienta y c ;nco pesos plata, que 
por la Aduana de Puerto Cortés se en
tregarán al Telegrafista primero de San 
Pedro Sula, don Antonio Mejía Zelaya, 
para que cubra el valor de los gastos 
que biso en los funerales del telefonista 
de Puerto Cortés, don Juan B Sánchez, 
quien falleció el 28 de diciembre recién 
pasado en el desemp*-flo del mencionado 
Cargo; debiendo hacerse la imputación 
al fondo de maltas a que se contrae el

artículo 80 del Reglamento de Telégfi* 
fos y Teléfonos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos,

Tegucigalpa, 2 de enero de 1923.
Con vista de la renuncia que don Joa

quín R- Mufioz ha presentado del cargo 
de Administrador de Correos de Santa 
Rosa de Copán, y siendo atendibles lata 
razones en que ia funda, ei Presidente 
de la República

acuerda:
10—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por sus servicios; y
20—Nombrar para el deaempefio de) 

expresado cargo al sefior Belisario Cla
ros, quien devengará el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1?— N o m b r a r  a don  M a r i o  Ribas de 

C a n tru y ,  T r a d u c t o r  O f ic ia l  d e  la  Secre
t a r ía  de  F o m e n to ,  O b r a s  P ú b l i c a s  y 

■ A g r i c u l t u r a ,  c o n  e l  s u e ld o  de ($ 100.00) 
j c ien  pesos  p la ta  m en su a le s ,  que deven- 
! g a v á  desde  es ta  fe ch a  Im p ú t e s e  el gas
t o  a la  P a r t id a  44, G a s t o s  D iv e r s o s ,  Ca
p í tu lo  VII, R a m o  d e  F o m e n t o ,  d e l  Pre- 
R u p u fs to  v i g e n t e .

29 — R e q u ié r a s e  al Tribunal Superior 
de C u en ta s  p a ra  que, de  conformidad 
c<m p! a r t í í u l o  14, NO 6, d e  la  lev de di* 
i c h o  T i  ih u n a l,  r a z o n e  esta ordeu bajo la 
j r e s p o n s a b i l id a d  del Poder Ejecutivo; y  
I 39-  Que con el presente acuerdo se d$ 
cuenta al Congreso Nacional en su* 

| próximas sesiones. —Comuniqúese.
| LÓpez G
i El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 

: cultura,
i Marcial Lagos.
I --------- \
l Tegucigalpa, 3 de enero de 1928.

Vísta la solicitud que el 2 de marso 
del afio mcié'i pasado el. varon al Poder 
F.j^eutivo lossettares E. A. Westm, como 
Agente de la Pacific Mail 8. 8 CU, f  
le  i& N vw Y  ’ k and Honduras Rosario 
Mining C?, W tltor Bros, en carácter do
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j T V v i . - r -  —  ■ — ,

agentes de 1* P*cifi Steam V a v  g i t o o  
C9; v Pablo l íb e r  & Cía., en su propio 
sombre y como Sub Ag-ntea de la men
cionada Pacific Steam N av-ga tion  CQ, y 
Agentes de la (Jomoafiín Transatlántica 
Francesa, en que manifiestan: que ha 
llegado a su conoo»m»pnto de que los 
•efiores Teodoro Kóbmk'- A  CQ. y  J- 
Róssner y CQ, de Amapala, p o r  á<-uerdos 
No*. 631. de 13 de enero, v 804 de 28 
de febrero de aquel afto (1¿22) le -  fueron 
concedidos un lote de terreno a cada uno 
de ellos, de las dimensiones que en di'-bos 
acuerdos se especifican* sit >s •-n *-*1 nítido 
puerto de AmapaU, en la ca lle  de la 
Marina y a orillas del palo pique del mar. 
para la construcción de galerones pare* 
Cióos a) de la Aduana y destinado-a al uso 
•«elusivo de au propia carga, la  de sus 
consignatarios y la del Gobierno en ca-»o 
necesario; que las concesiones se otor
garon descansando en los informas que al 
efecto emitió el Comandante de Arm as 
de Amapala, en los que manifiesta que el 
terreno e» nacional y que con las conce
siones solicitadas no se perjudican inte* 
reses de tercero; que las concesiones re
lacionadas perjudican gravem ente los io 
tereses de las (Jomi-aHías de Navegación 
que tocan en aquel puerto y los intereses 
de las personas nacionales y  extranjeras 
que importan o exportan mercaderías 
•o buques de dichas compañías; que aun
que los acuerdos de concesión dejan a 
•alvo los derechos de tercero y  obligan 
a los concesionarios & no estorbar en ma 
ñera alguna a los vecinos de las islas 
adyacentes y a ninguna otra persona el 
desembarque de los víveres, lefia , etc., 
que se descarguen en dicho lugar para 
« l  consumo de aquel vecindario, la cons 
tracción de los galerones en los lotes de 
terreno concedidos a los seflores Kohn* 
cke y Róssner contituirán un inconve
niente para el comercio y vecindario en 
general, pues el espacio concedió se ha 
usado siempre por todos los impoi tactores 
y exportadores, sin diferencias que colo 
quen a unos en mejores condiciones que a 
otros, que por todo lo expuesto y  consti 
tu yendo las concesiones de referencia 
■n privilegio prohibido por el artículo 
60 de la Constitución Política, piden que I 
•a deroguen los acuerdos anteriormente 
citados.

Considerando: que son atendibles* la» 
raaones expuestas en la solicitud de que 
se ha hecho mérito; y que, la-* concedió
le s  otorgadas a loa seflores Kóhncke y 
Róssner se hicieron en contravención a 
lo que diapone el Decreto L eg is la tiva  NQ 
10H. de 8 de abril de 1914; por tanto, el 
Presidente déla República 

acuerd a :
Derogar los acuerdos Nos. 631. de 

l t  de enero, y 804, de 28 de febrero de 
1122, por loe cuales se conceden A los 
aefiores Teodoro Kóhncke A  CQ y  J. 
Róssner y CQ, de Amapala. lotes de ter
reno anteriormente expresados.— Comu
niqúese.

Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  A g r icu l
tura,

Marcial Lagos,

Tegucigalpa, 4 de enero de 1023.
9  Presidente de le República 

a c u e r d a :

REPUBLICA d e  h o n d u r a s
------ ■ ■ -

Anrob r en t das sus nart » la contra* 
ts que dice: «J. Román Ráenos Valriés, 
Oficial Mayor de la Secretaría de Fo* 
mentó. Ooras Púo icas y Agricultura, 
debidamente autorizado y en representa 
cíón dei Gobierno, que en lo sucesivo ae

I denominará el Gobierno* por una parte,
i y loa sí-B Ke* E Imundo Lozano A- y Do
lores L  v de Lara, vecinos de Cotnaya* 
güela, que en lo sucesivo se denominarán 
los Contratistas, por otra, h m convenido 
en celebrar y al efecto celebran la con
trata sujeta a los siguientes términos:

Primero — El Gobierno cede a loa Con
tratistas, en arrendamiento, el dominio 
útil de 'n i i hectáreas de terreno en loa 
lotea F2 y F3, de doscientas cincuenta 
hectáreas cada uno para el primero, y 
de los lotes F4 y B6. también de doscien
tas hectáreas cada uno, para la segunda, 
sitos en el Valle deL*án . jurisdicción 
municipal de San Cristóbal y Tela, en el 
departamento de Atiántida, loa cu alea 
lotes fiieroo reservado? al Estado en la 
loÜfioACión hecha por loa aefiorea Vac- 
caro Bros A CQ de conformidad con los 
términos de su contrata ferrocarrilera.

Este arrendamiento durará treinta aflos 
conta loa d -sde la fecha en que el Poder 
•Sjecutivo apruebe esta contrata, plaso 
que será prorrogable por otro período 
igual,

Segundo.—Habiendo sido practicada 
por los sefiores Vaccaro Brothers A CQ, 
la medida de las porciones de terreno a 
que alude el número que antecede, cuyas 
operaciones agrarias se encuentran en 
los expedientes respectivos creados a so 
licitud de dichos sefiores, que obran en 
la Secretaría de Fomento, se faculta a la 
Oficina de Ingeniería para que, a costa 
de los Contratistas, certifique las partea 
conducentes a la mensura de dichos lotes, 
formando además los planos y  cálculos 
de ellos, los que ae agregarán a estas 
diligencias para los efectos subsiguien
tes.

Tercero.— Los Contratistas, o su repre* 
sentante legal, pagarán al Estado veinti
cinco centavos por cada hectárea de te
rreno que se les arrendare, esté o no 
cultivada, hasta la terminación de lo» 
veinticinco aflos s«-fialados por Decreto 
Legislativo Nv 50. de 22 de febrero de 
1902, y de aquella fecha en adelante pa
garán el canon que fijen el Congreso Na
cional o el Poder Ejecutiv--; debiendo 
pfeetuar el pago del arrendamiento en la 
Tesorería General de Caminos, o en la 
Departamental de Atlántida, por anua 
hdades anticipadas, eD los primeros 
quince días de enero de cada afio.

Cuarto.—Loa trabajos de agricultura 
principiarán tan pronto como las esta* 
ciónos del afio lo permitan, continuán
dose sin inierruocón alguna basta dejsr 
terminado el cultivo de todo el terreno 
cod cualesquiera de las plantas enumera* 
da» en el artículo 40 de la Ley de Agri- 
cu'tura.

Quinto- — Se otorga a los Contratistas 
la facultad de utilizar las maderas que 
necesiten para sus trabajos y se encuen
tren dentro de los terrenos ya expresa 
dos, kfí como la de talar los bosques de 
los mininos terrenos cuando las necesi
dades del cultivo lo exijan, pagando las 
maderas preciosas en la Administración 
de Rentas o Aduana respectiva, a Jos 
precios que eo la actualidad establecen 
las leyes y reglamentos vigentes. Para

1 9 ef ct -* d ! p go, los C ntrat atasca
rán oportuno aviso al Administrador <fef 
número y clase de árboles que cortaren, 
nudiendo este funcionario identificar ta
les datos, por todo9 los medios legales 
de que disponga»

Sexto.— Los Contratistas, su* suceso
res o causahabientes, tendrán en U  eje* 
cucíón de esta contrata, los mi- id o s  de
rechos y gozarán de las franquicias que 
tas Leyes de Agricultura otorgan a loa 
agricultores matriculados; pero pagarán 
ios derechos e impuestos correspondien» 
tes por las exportaciones que hicieren.

Séptimo. — Vencido el término de! 
arrendamiento, podrá renovarse éste por 
otro período igual, previo acuerdo de las 
partes; pero si la renovación no tuviera 
lugar, tanto los terrenos como las mejo
ras que en ellos se hubieren hecho, pa
sarán sin remuneración alguna a podar 
del Estado. Si lo9 Contratistas pretun
dieren pedir la renovación, lo avisarlo 
al Poder Ejecutivo con seis meses da 
anticipación a \& fecha en que expire el 
plazo de este arrendamiento, para ln  
fines que procedan.

Octavo.—Si el Gobierno tuviere que 
ocupar alguna parte o la totalidad de loa 
terrenos a que se refiere esta contrata, 
para obras de necesidad y utilidad pu
blicas, tendrá perfecto dereiho para ha
cerlo. pagando, a justa tasación de pe
ritos, las mejoras que existan en los te
rrenos que ocupen, cesando, en conta* 
coencia, el arrendamiento de ellos.

Noveno.—Toda diferencia que surgie
re con ocas’ón de la presente contrata» 
será resuelta por arbitradores, nombra
dos uno por cada parte, quieoes tendrán 
la facultad de nombrar un tercero, en 
caso de discordia; siendo entendido, qne 
el fallo que la mayoría dictare, causará  ̂
estado. Si alguna de las partes dejara' 
de nombrar el arbitrador qne correspon
da, o si los nombrados no ae pusieren 
de acuerdo respecto del tercero, hará el 
nombramiento ei Jues 1? de Letras da 
lo Civil de esta capital, en donde tendrá 
lugar el arbitramento.

Décimo.—Los Contratistas, sos suce
sores o causahabíeutes, aun cuando to*" 
dos o algunos de ellos foeren extranje» 
ros. estarán sujetos a la jurisdicción da 
las leyes y tribunales de la República» 
en todos los asuntos cuya causa V aceite 
tenga lugar dentro de su territorio; y «1 
ningún caso podrán alegar respecto a as* 
ta contrata y  a los asuntos relacionadas 
con ella, derecho alguno de extranjería, 
y sólo tendrán las acciones y medios da 
hacerlo valer, que las leyes del país coa* 
ceden a los hondurenos; no podiendo, #* 
consecuencia, tomar participación algosa 
loa agentes diplomáticos o consulares» 
en tales asuntos, quedando exprésame** 
te renunciadi boda acción o reclamo pOf 
la vía diplomática, sea cual fuere el ufe 
tivo en que pudiera fundarse.

Undécimo. — Esta contrata es transfe* 
rible con la aprobación de) Gobierno! 
pero es entendido que la tr&nsfereoeie 
no podrá hacerse =* gobiernos o eorpor** 
ciones de derecho público extranjero; $ 
sus efectos entrarán en vigencia, desdó-' 
la fe -̂ha en que el Poder ejecutivo W 
otorgue su aprobación.

Duodécimo. — La presente contrata efe 
ducará sin necesidad de declaración es*

\ presa; por la falta da pago del canon te
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CENTRO A M ÍR IC A

srfSaítelento en 1* forro* y tiempo con* 
TSTiidOf  * porque no se principien los tra
bajos de agricultura como se ha indicado, 
y porque se haga traspaso de ella sin el 
oonaeotimíento de' Gobierno.

Déclroo^tercsro.—Una ve* llenada por 
la Oficina de Ingeniería la formalidad 
prevenida en e! NP Segundo de esta con
trata, se mandará a extender a los Con 
tratUtas el testimonio correspondiente 
ptr-t que legitimen sus derechos.

Eo fe de que así 'o hm convenido, fir* 
atan la presente en Tegucigalpa, a los 
tres días del mt-s.de enero de mil nove
cientos veintitrés.—J. Román Ramos 
Taidés. — Edmundo Lozano A .-D o lores 
la. v. de Lara».—Comuniqúese.

L ópez G-

Iación de U  fe r in a  de cigarrillo* de que 
se ha hecho mérito, en ei artículo 3Q del 
decreto arriba citado; término que ero* 
pesará a correr desde la fe h i en que el 
Congreso Nacional apruebe el presente 
acuerdo; y

2? -Que con este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional, en sus actuales 
sesiones, para los efectos correspondien* 
tes.—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento,Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial hago*.

Tegucigalpa, 5 de enero de 1923.
El Presidente de !a República

í ¡  Secretario de Estado en el Despacho 
•da Fomento, Obras Públicas y Agrieul-
Wf » .

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 4 de enero de 1923.
Tinta la solicitud que el 14 de diciem

bre recién pasado elevó al Poder Ejecu
tivo el Dr. don José María Guíllén Vé 
lea, enqoe manifiesta: que por Decreto 
N* 15, de 24 de enero de 1921, fue apro 
bada la concesión que se le otorgó per
mitiéndole franquicias para una fábrica 
de cigarrillos estilo moderno, que según ¡ 
•1 artículo 80 del citado decreto se obli

ÍS a instalar eo la ciudad de San Pedro 
ola en el término de dieciocho meses, 
eontado desde ei 24 de enero antes ex* 

presado; que con el mejor buen deseo 
kiio las gestiones del caso, para obtener 
el eapital necesario a fin de instalar la 
fábrica de referencia en el término fija
do en el citado artículo 39 de la conce- 
tión, y ya tenía el formal ofrecimiento 
de dos personas de San Pedro Su la de

Jue proporcionarían dicho capital, cuan* 
o desgraciadamente sobrevinieron en el 
país agresiones constantes de revolucio 

«anos que penetraron por diferentes 
partes en actitud hostil al actual Gobier
no, con la intención de derrocarlo; agre 
dones que cada día adquirieron más pu 
jaosa, se llevaron a cabo de maoera no 
Interrumpida y llegaron a su máximun 
de potencia en los primaros meses, del 
afio de 1922; que la guerra aludida tra
jo consecuencia!meóte el retiro de los 
capitales de todos los negocios por em 
prenderse, por ei temor fundado de un 
iracasodada la i iseguridad de las per
sonas y de sus bienes; que por lo ex 
puesto, que debe considerarse como 
Musa de tuerza mayor para no htber 
testal ado la fábrica de cigarrillos*en el 
tiempo indicado, pide que se revalide por 
sn término igual, el piaso de 18 meses 
•que se señaló para llenar aquel com
promiso.

Vistos los informes que se han obte* 
nido al respecto, los cuales son favora
bles al peticionario: y 

Considerando: que se han comproba* 
éo debidamente la fuersa mayor que. 
aduce el Dr. Guillén Vé e* para no ha
ber instalado su fábrica de cigarrillos en 
•I tiempo fijado; y que, es procedente 
revalidar el término de que se ha hecho 
Mérito; por tanto, el Presidente de Ja 
República

ACUERDA:
19—Revalidar por el término de 18 

aseses el piaso que se fijó para la insta* ¡

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 572 50) quinientos setenta y dos 
pesos cincuenta centavos plata, importe 
de ocho planillas de gastos extraordina
rios de) Garage Nacional. correspon~ 
dientes a noviembre y diciembre recién 
pasados, que la Caja Nacional pagará 
según el detalle que sigue:
Pí. de 11 de noviembre, con valor de . .1 68.50«4 44 . .  «4 44 ’ .. A* 4. _ - _ _”  ”  16 ”  M ”  »• ”  86.50

"  25 ”  102.50
»• »  i  ”  diciembre, 70.50
>. »* 9 »■ »t « . s o
*’ "  16 "  1 66.00
"  "  23 ”  * 66.n0

" J O "  ’ 76.00

Tota l........................................... t  572.50
Impútese a la Partida 4*, Garage Na

cional, Capítulo V, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General,

20 — Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14. N? 6, de la ley de di 
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

30—Que con el presente acnerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus ac
tuales sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en e1 Despacho 

de Fomeoto, Obras Públicas y  Agricu l
tura.

M a rcia l Lago*.

Tegucigalpa, 5 de enero de 1923.
Vista la solicitud que el 10 de agosto 

del afi> recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el abogado don Rubéu R Ba
rrientes, como representante da “ Opoen- 
bein Ooerndorf £  CO. Inc ”  sucesores y 
cesioniarios da Franklin Mmufacturing 
Oompany, firma compuesta de Isaac A. 
Opp-nbein, Eli Oupsnbein y David 
Oberndorf, de Baltimore, Maryland. se 
gún los documentos que acompaña, resi* 
dente y domiciliada en B-iltimore. Estado 
de Maryland, Estados Unidos América, y 
haciendo sus negocios en Favetbe
Street» en dicha ciudad, en que pide el 
registro y depósito de la marca de fábri 
ca inscrita en dicha nación el 14 de junio 
de 1910 con el N9 78.411. Dicha marca 
la usa su representada para distinguir 
géneros de algodón en pidas, y consiste 
en la palabra«Ironclad», en letras mayús
culas llenas, estindo el rasgo inferior de 
la R unido con la N y la L  unida cen la 
A. por sí sola •  independiente de toda 
forma distintiva. L t  marca puede usar
se en diferentes tintas y colores y se

171

aplica o fija sobre las mercaderías y á loe 
paquetes que les contienen, pintándole 
sobre unos y otros, o por mpd o de un 
marbete en qus la marca sea visib e.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La Gaceta, conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Ley  de Mar
cas de Fábrica; oído el oarecer favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
que se ha hecho referencia se han acón» 
pafiado en debida forma los documentos 
v constancia de haberse enterado en la 
Caja Nacional la suma de cincuenta pe* 
sos plata, por impuesto de r^gutro, se* 
gún lo estableced los artículos 60 y 14, 
respectivamente, de la ley antes citada; 
por tanto, el Presidente déla República 

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero v bajo la exclusiva resnonaa* 
bilidad del peticionario, que la Oppen*- 
bein Oberndorf A  C?, Inc. después de 
haberse llenado los requisitos de ley, ee 
ha reservado sus derechos de propietaria, 
durante diez silos, de la marca de fábrica 
de que se ha hecho mención; debiendo 
hacerse la inscripción correspondiente 
en el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención que se 
lleva en la Secretaría de Fomento, y 
devolverse un ejemplar de los presen
tados de la marca con constancia de ser 
idéntico a los que se han depositado en 
virtud del presente acuerdo. -Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 5 de enero de 1923.
Vista la solicitud que el 15 de agosto 

del afio recién pasado elevó al P o le r 
Ejecutivo ei abogado don Rubén R. Ba
rrientes. como representante de Gíu* 
sepne Beroardino Carpano, domiciliado 
en Turín, del Reino de Italia, en que pi
de el registro y depósito de su marca do 
fábrica inscrita en el país de su origen, 
con el NO 1.887, Volumen 3 dsl Registro 
General, e incorporada en el Registro 
con e: N9 40, Volúmen 18, el 19 de sep* 
tiembre de 1889, y  consiste en la re* 
producción de una etiqueta, circundada 
por dos líneas formando un cuadro, dea* 
tro del cual se encuentran varios ador
nos de estilo caprichoso, unidos entro 
sí y  en forma oval. En la parte supe
rior está una figura cuya base es un án
gulo, y en medio, un árbol con dos es
trellas a ambos lados. Arriba de la fi
gura que encierra el árbol, una cab->sa 
de armadura, de cuya ba-te partea don 
cintas que en su parte más anchi y al 
lado izquierdo tiene la sigo ieite leren
da en letras mayúsculas «Ftbriea Soo- 
ciale Di» y al derecho vVermuth 6 L i*  
quore China*. £n la base sobre que 
descansa el árbol, se eacuentra la pala
bra «Deposítala*. Dentro de la figura 
caprichosa se lee en cinco líneas, de las 
cuales el primer renglón y cuarto están 
formados por letras llenas y laquiotaen 
letnscon  su respectiva sombra: «V er- 
muth Deli a Fabrica - Di - Giuaeppe B. 
Carpano Toríno*. y  abajo sirviendo co
mo de base, en tres cintas caprienos aman
te colocadas, poro separadas, las siguí***

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



R K P U ttb lC A  n  fcO N M T R A *lYt

tés leyendiS: KJono Vittaorio In B in a e  
)t>; eft ?» de esmerilo y en N de toe dos 
ItdoS *NP 62». Dicha etiqueta se flja a 
les envases que contienen el producto, j  
■lr»e para sa representado para distín* 
ffuir sos productos industriales y comer
ciales, consistentes en Vermath, Liqueur 
de China y demis licores dulces, A; po
diendo usarse la marca en diferentes co* 
lgres y tintas debidamente combinados, 
y se fija a los envases que los contienen 
Isa mercaderías en ana etiqueta.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La Oaceta, conforme lo 
dispooe el artículo 10 de la Ley de Mar* 
cas de Fábrica; oí Jo el parecer favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitad de 
referencia se ban acompasado en debida 
forma loe documentos y constancia do 
haberse enterado tn la Caja Nacional la 
•ama de cincuenta pesos plata, por im- 
poesto de registro, conforme lo dispo
nen loa artículos 6* y 14, respectivamei\ 
te, de la ley antes citad*; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva respon
sabilidad del peticionario, qne la Giú- 
feeppe Bemardino Carpano, después de 
haberse llenado los requisitos legales, se 
ha reservado sos derechos de propiets* 
tío, durante dies ahos, de la marca de fá
brica de que se ha hecho mención; de
biendo hacerse la inscripción correspon
diente en el Libro de Registro de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Ioveoción

Norte, esa terreno naetonal denunciado por ol 
corone! don Sabino Tinoco; ai 8ur, con el rio 
de Cuyamapa; al feto, con el terreno do Rl Bl> 
jagual, titulado a favor de don Mariano Mlral- 
da; y al Oeste, el terreno La Cuesta Vieja, ti
tulado a favor de don Poocl&no Lelva. Lo que 
ee pone en conocimiento del público para loe 
efectos legales.—Toro, 6 de diciembre de 1922.

Gbsgorio de León.

El suscrito, Administrador de Reotas de esto 
depertameoto. hace coostar: que el abogado j 
don Plutarco Mudos P., en nombre y represen ¡ 
tacióu del de Igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terrt no «Faldas de Pljol», propio para la gana

tal denunciando un lote do terreno*
«Agua Fría», situado en jurisdicción > 
triplo do Morarán, de este departamento, lÉ á  
menos de cien maman&s de extensión, pupM
para|agrieuUura, con estos limites: al Merfe 
quebrada de Agua Fría y ejidos del MnnMH» 
de Moraidn; al 8ur y Este, Sabana de SI PMjo- 
gal, y al Oeste, la inJlcada quebrada de Affe 
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pt 
blico para los efectos legales. -Toro, lt de fe 
ciembre de 1922.

Gregorio na Lab».

Gregorio de Ledo, Administrador de Rentos 
!de este departamento, para ios fines iegaiel» 
i hace saber: que el einco de diciembre de a l

i« i  i t  u v  « r  » i u i s  u e  n i u i i ,  u ru u iu  p a n  ift v i u i t  < . .  ’  , . , ,  , ,  » ,  , ,
derla, como de ochoeleotn, heeiáre», medid, eoredeüt03 * * * * * * reiribidós el abordo don f-l'Ml* 
superficial, situado en Jurisdicción de El Ne- P-  “ T I  «P e ta n te  del de lgul
grito, eo este departamento, con estos límites: tí*"l01 Lu.s Melara, denunció comom*»-
al Norte, con terrenos llamados Honduras, Las : D“  ,el ,t9" £“0 La Ve|fa. slurW»en Jurisdicción de Morazán. de este deparla»Mangas y San Juan de Olomán, este último 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur, 
pon terreno uacional de la misma montafia de 
Pljol*, si Este, con terreno nacional llamado 
PeSitas; y al Oeste, terreno nacional denun-

mentó, como de mil quinientas hectáreas fe 
extensión con estos límites: al Norte, eJKte 
de Morazán y el río de Cuyamapa; al Sur, te
rreno denunciado por el coronel don Bafaal

Lo que se pone en conocimiénto del público 
para los efectos legales.—Toro, 5 de diciembie 
de 1922.

Gregorio de León.

tül, como de seiscientas hectáreas, medida su- 
que se lleva en la Secretaría de Fomeo ¡ PerficiaI’ situado en jurisdicción del municipio 
to, y devolverse un ejemplar de los pre- t^e Morazán, en este departamento, y con es- 
sentados de la marca con constancia d© límites: al Norte, terrenos nacionales; al 
ser idéntico a los que se han depositado ¡ Sur, terreno conocido con el nombre de Los 
en virtud del presente acuerdo.—Coam- l Lujanes; al Este, terreno nacional y parte del

f c ui vf i S)  y oí  Uv)vq< u s f ic ii v  U a v iv iia i \4euu11* 1 — n  4 . _ . -  . fll* .
ciado por el abogado dou Camilo Serrano Cilla., C6b*r’ a‘ E“te;  rl° Cuyamapa; j  al Oeste, SM»

Das de El Pedregal y que el doce de este BMÉ»
el propio abogado don Plutarco Muñoz P., sfe 
citó rectificación de los límites asignados en M 
escrito de denuncio al susodicho terreno hfi 
Vega, per lo que éste, en concepto de habSoá 
admitido la rectificación, queda limitada sdt' 
al Norte, terreno ejidal de Morazán, río fe 
Cuyamapa, de por medio; al Sur, serranías sfe 
clónales y terreno San Juan de Camelote -fe 
Dunciado por don Juan Muñoz; al Este, terresfc 
denunciado por el coronel don Rafael Cóbaqy 
al Oeste, terreno El Pedregal.-Toro, 13do 
enero 1923.
25—30 Gregorio de  León.

El suacritr, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Müfioz P., en nombre y represen
tación del de Igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Pedregal», propio para la ganade

níquese.
L ópez G.

£1 Secretario de Estado eo el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M a r c ia l  Lagos.

terreno ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos 
nacionales. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Toro, 5 
de diciembre de 1922.
18—23 Gregorio de León.

R  V  I  S  O  S

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
este departamento, para les íiussde ley, 

hace saber: que el. doce de abril de mil nove- 
, cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz
a esta Administración de Rentas denunciando
un lote de montafia racional e inculta, con el
nombre de «San Juan de Camalcte», ubicado
en el Municipio de Morarán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio para la 
agricultura, con estos límttrs: al Norte, sába
nas de El Pedregal; si Sur, río San Juan de 
Camalote; al Oeste, camino para la montafia 
de Pijol, del pueblo de Morazán; y al Este, 
faldas del cerro de Pljol, y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciarte al te 
rreno San Juan de CarnaU te. quedando éste, 
en virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado asi: al Norte, terreno «San Juan», de 
loa herederos de Li.Ján; al Sur y Este, córranlas 
nacionales; y al OesV, montaña nacional deno

-------------------------------------------------------- , minada «Los Murillos*, ha-ta el filo pequeño de
El suscrito, Administrador de Rentas de este fa,(1a oriental de esa moutafia y terreno de- 

fepartameoto, hace constar: que el abogado nunciado por la Municipalidad de Morazái.— 
¿on Plutarco Muñoz P., en nombre y represen- Toro. 12 de enere de 1923.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace cor star: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen 
táclón del de igual titulo clon Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Hallazgo», propio para la ganade 
ría, como de mil hectáreas, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipio de «El 
Negrito», en este departamento, con estos li
mites: al Norte, con terreno denominado Chal- 
gnapt; al Sur, con el río Cuyamapa: al Este, 
Sun terreno ejidal del municipio de El N egrito ;' 
y al Oeste, con terreno llamado El Jicarito. 
Le que se pone en conocimiento de público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre ' 
dé 1922. j
1S—23 Gregorio  de L eón. 1

Gregorio de León, Administrador de Btatifc 
de este departamento, en acatamiento de 19 
que dispone el artículo 13 de la Ley Agnurfe 
hace saber: qne en esta fecha denuncia e o * l  
nacional, el abogado don Luis Melara, potofe 
dio de su representante abogado don PlufeRfc 
Muñoz P., un terreno llamado ‘ Olomanelto*» 
como de seiscientas hectáreas, medida sopeif» 
da!, propio para ganadería, situado en el 
nicipio de El Negrito, de esta jurfsdicciós£ 
limitado así: al Nott camino real de per life 
dio, con terrdho de los Ochoa; al Sur y 
con terreno de los ejidos de El Negrito; y 
Este, río Olomán y terreno denominado 
Vieja,—Toro. 23 de diciembre de 1922.
29—2 Gregorio de LeóÜ.

taclón de) de igual titulo dos Luis Melara, se 
te presentado denunciando el terreno «La Re 
•orina», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, situa
do en jurisdicción del municipio de Morazán, 
fe este departamento, con estos límites: al

25-30 Gregorio de León.

El 'Administrador de Rentas qne suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó dou Ju&a Muñoz 
a esta Administración de Rentas departamen

Gregorio de L.ún, Administrador de RenfeM 
de esL- departamento, en cumplimiento dtlp 
que ordena el artículo 13 de la Ley Agrafía» 
hace saber: que en esta fécha el abogadodo* 
Plutarco Muñoz P-, en nombre y represe*!* 
ción del abogado dou Luis Melara, se prcMBlé 

| denunciando como nacional un terreno Jiamfe 
1 do “El Complemento”, más o menos di cmilt. 
•olentas hectáreas de extensión, propio MIS 
| agricultura y ganadería, sitn.ido en el muoM- 
pso de El Negrito, de esta jurisdicción, y éfe 
estos límites: ai Norte, terreno Hondwas'fT* 
• Quebrarla de lrs Mangos”: al Sur, terreDOtfe 
ia suc< slón Leiva. Este, terreno oadeill 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeatt, l||.' 
rreno “El Caliche”, de ia sucesión del _ 
don Luis Bográn —Toro, 23 de diciembre 
1922.
29—2 Gregorio de Lsdtf. *?-
------------------------------------------------------- 4
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